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ORDEN de 7 de Junio de 1962 por la que se constituye 
una Comistém intel'ministanal para el estudio de la posi. 
ble supre~ióll del marchamo de pieles .11 cueros sangre. 

Excelentlslmus e Ilustrlsimo señores: 

Con la finalidad de estudiar la posibl~ supresión del mar· 
chamo de pieles y cueros sangre . 

Esta Presidencia del Gobi~rno t·iene a bien constituir una 
Combión mterministerial, presidida por el ilustrísimu señor Jefe 
de la Asesoria Juridica de la Presidencia del Gooierno e inte· 
grada. de acundu con las d(;si;naciones realizadas por los Depar· 
tamentos mte'·Esado3. po; los siguientes miEmbros: Don Luis Re· 
vuelta Gonzakz. Jefe de S~cción de la Inspección General de 
Sanidad V H=rinaria, en representación del Ministerio de la 
Gobtrnac¡ón; don Rafa21 Diaz Montilla. Secretario general del 
Ministerio de Agricultura, en representación de dicho Departa· 
mento; don Antonio Gonzalcz Saez, Pre&ldente del Sindicato 
Nacional de la Piel, en r<:¡Jrl;sentación de la Sccretal'la General 
del Movimümto. y don Francisco Al ,mso Luengo. Tecnico' comer· 
cial dc! Estado, J Efe de la Sección segund.a de la Dirección 
Generai de Comercio Interior. por el Ministerio de Comercio. 
Actuara de Secretario don Mariano Sanch2z Dafauce. Jefe de 
Negociado de la PrESidencia del Gobierno. designado por el Secre· 
tariado del Gobierno. 

Con arre;¡ io a lo determinado en él articulo 23 del Regla· 
mento de Diztas y Viaticos de los Funcionarios Públicos. de 7 de 
julio de 1949. 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer que 
los mlemiJros de esta Comi~ ión perciban las asistencias regla
mentarias. en la cuantia de 125 pesetas el Presidente y Secretario 
y 100 pi:!setas los de mas Voc?18s, eon cargo a los crcditos habi
litados en sus respectivos Ministerios para este concepto. 

Lo que comunico a VV. EE. Y a V. l. para su conocimiento 
y efectos consibuicntes. 

Dios guarde a VV. EE. Y a V. l. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1962. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación, de A~ricultura, Se
cretario Ge:.neral del Movimi~nto y de Coméfcio e ilustrísimo 
señor Presidente de la Comisión interministerial para estu· 
dio de la pOSible supresión del marchamo de pieles y cueros 
sangre. 

ORDEN de 18 de junio de 1962 por la que se deroga el 
anexo n1Ímero 2 de la Orden de 25 de marzo de 1958 
y se establecen nuevas tarilas para la prestación de 
Cirugia de la Mutualtdad del Seguro Escolar. 

Excelentisimos señores: 

La Orden de 25 de marzo de 1958, por la que se establece 
la prestación de Cirugía general para los estudiantes afiliados 
al Se¡¡uro Escolar, comprendia en su anexo número 2 las ta
rifas que la Mutualidad habrá de abonar a los Cirujanos con
certados con la misma. La experiencia recogida desde la Im
..,lantación de la prestación. y la necesidad de armonizar los 
intereses de la Mutualidad con el coste general de cada' una de 
las Intervenciones i~c¡uidas en la prestación de Cirugia, acon
sejan un re"juste de aquellas tarifas para acomodarlas a la 
reaiídad aCtual. Por otro lado, conviene una enumeración más 
exhaustiva y detallada de las intervenciones a practicar en cada 
una de las especialidades. 

En atención a estas consideraciones, 
Esta Presidencia. a propuesta de los Ministros de Educación 

Nacional y de TI'abajo, ha tenido a bien disponer: 

Primero. Se aprueban las nuevas tarifas por intervenciones . 
qUirúrgicas de la Mutualidad del Seguro Escolar que figuran 
como anexo de la presente Orden. 

Segundo. Queda derogado el anexo número 2 de la Orden 
de 25 de marzo de 1[158. 

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y efeCt08. 
Dios guarde a VV. EE. muchos afio.s. 
Madrid, 18 de junio de 1962. 

CARRERO 

Exornas. Sres. Ministros de Educación Nacional y de Trabajo. 

ANEXO 

l'arUas por inlen-cuclon, inclUidos :\yudault:s, Anestesislu 
y las visitas uasta la ~otal curaclóu 

Intervención sobre tórax: 

furacotomia exploradora ...................................... . 
Toracoplastias ...................... , ............................... . 

Operaclones sobre 'Pulmón: 

Quistes hidatidlcos ................. .. ............................ . 
Exéresis pulmonar (abscesos. bronquiectasias, etc.). 

Operaciones sobre el esólago: 

DlverticUlos ...... ... .......................... .... ................... . 
Hernias de esófago ........ ..... ........... .. ...................... . 
fumures. inc.uldos 106 <le media5tíno .................... . 
dernia~ dialragmaticas ..... .. ... .............................. .. 
r{.econstruccion o ¡¡Iastias de es6fago ..... .. ............ .. 
Operaciones de HeUer eIJ megaesólago ................. .. 

Intervencione3 sobre corazon y aparato CIrculatorio: 

OperacIOnes sobre corazón en circuito normal (este-
nosis mitral. cunducto arterioso, ell:.) ............... . 

OperacIOnes sobre los granC;es vasos del tórax y aor~ 
ta abdominal .................................................. .. 

Operaciones CC,1l circulación extracorp6rca ........... .. 
y 25 pOi' 100 para AyuClantes por necesitarse un 
equipo espeCial para manejo de lo~ aparatos de 
circulación extlacOl pórea. 

Varices. tr(;mbohebltis (extir pación. II g a d u r a s o 
trombectUlT,iasl .............................. .. ................ .. 

OperacIOnes simples sobre arterias periféricas diga-
duras reSeCCIOnes, trombectomlas. etc.> ...... .. .... . .. 

Plastias arteriales .. ............... ... ............................ _. 

Aparato digestivo: 

Laparatomias simples .. ........................................ .. 
Apendicitis crónicas .................... , ......................... . 
Hernias ........ .. .. .. .. ..................... ....... .................... .. 
Grandes hémia;; abdominales (plastias) ............... .. 
Gastl'ostomlas' y gastlUent.erostomlas .................... . 
GasLrectomias .................... , ........... ....................... . 
Ano contrallalura ................................................. . 
intervencIOnes sobre higado, vesicula biliar y bazo. 
Estenosis u fístulas de vías biliares ............. .......... . 
Tumores de páncreas ........... ... ............................. .. 

Intervenctones de tocogtnecologta: 

Operaciones tocoginecológicRS vla abdominal 
Laparotomias ...................................... ... .............. .. 
Intervenciones vaginales .... .................................. .. 
Histerectomía vaginal .......................................... .. 
Prolapso de útero ................................................. .. 

Intervencíones sobre el aparato génitourinario: 

Plelotomia, nefrotomía. nefropexía ...................... .. 
Oretrolitotomia, etc .. ........... ... .. ... ......................... .. 
Intervención sobre uretra y vejiga ........................ . 
Plastias de vejiga ................................................. .. 
OrquiepidimecLomia ... .......... ................................. _ 
Vagunacllis ........................................................... . 
Circuncisión ........................................ : ................ .. 
Nefrectomla total o parcial .................................. .. 

Cirugía bucofaeial: 

Ránula y extu'pación de tumores Intrabucales .... .. 
Resecciones maxilar superior e inferior ................ .. 
Hendidura del paladar ......................................... .. 

Intervencíones de otorrinolaringología: 

Trepanación <mastoides. senos. etc.> .................... . 
Resección de tabique nasal ......... .. ... .................... .. 
Operaciones de garganta ..................................... .. 
Cometes, extirpación ............................................ . 
Cirugía laríngea ................. ... .............................. .. 
Cirugía audiológica .................. , ........................... .. 
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